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México D.F. a 31 de Agosto de 2012 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  

 
SECRETARIA DE GOBERNACION   

• Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las u nidades administrativas y 
los órganos administrativos desconcentrados de la S ecretaría de Gobernación. 
    

El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su p ublicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 
 

• Resolución que establece las Reglas de Carácter Gen eral relativas a la aplicación 
de las disposiciones en materia Aduanera del Tratad o de Libre Comercio entre 
los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Co sta Rica, El Salvador, 
Guatemala, Honduras y Nicaragua y su Anexo 1. 

 
La presente Resolución entrará en vigor a partir de  la fecha en que inicie la vigencia del 
Tratado, únicamente para las Partes del mismo para las cuales éste haya entrado en vigor 
siendo aplicable para cada una de las demás Partes de dicho Tratado a partir de la fecha de su 
entrada en vigor de conformidad con el aviso que pa ra tales efectos publique la Secretaría de 
Relaciones Exteriores en el Diario Oficial de la Fe deración. 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
 

• Acuerdo por el que se hacen del conocimiento públic o los días que serán 
considerados como inhábiles para efectos de los act os, trámites y 
procedimientos administrativos sustanciados ante la  Dirección General de 
Aeronáutica Civil, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes.  

 
El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día d e su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
• Aviso de cancelación de las normas oficiales mexica nas NOM-003- SCT3-2001, 

NOM-021/3-SCT3-2001, NOM-022-SCT3-2001, NOM-051-SCT3-2001 y NOM-060-
SCT3- 2001. 

 
El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente  de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

• Acuerdo mediante el cual se dan a conocer al públic o en general el domicilio 
oficial y los horarios de atención de la Dirección General de Aeronáutica Civil y 
de las diferentes áreas y oficinas adscritas a ésta , para la correspondencia, 
entrega y recepción de documentación, trámites, dil igencias y/o actuaciones 
relacionadas con los asuntos de su competencia. 

 

www.claa.org.mx/cir_pdf/2012/AnexoCirClaa13512.pdf
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El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día d e su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SECRETARIA DE RELACI ONES EXTERIORES 

• Decreto Promulgatorio del Tratado de Libre Comercio  entre los Estados Unidos 
Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvad or, Guatemala, Honduras y 
Nicaragua, firmado en San Salvador, El Salvador, el  veintidós de noviembre de 
dos mil once. 

El presente Decreto entrará en vigor entre los Esta dos Unidos Mexicanos y las Repúbl icas de El 
Salvador y Nicaragua, el primero de septiembre de d os mil doce. 

 
La Secretaría de Relaciones Exteriores publicará en  el Diario Oficial de la Federación la fecha de 
entrada en vigor del Tratado con las Repúblicas de Costa Rica, Guatemala y Hondur as, 
respectivamente, de conformidad con lo dispuesto en e l artículo 21.2, numeral 1 del Tratado de 
referencia. 
 

 SECRETARIA DE ECONOMIA    

• Acuerdo por el que se da a conocer el cupo y el mecanismo de asignación para 
importar a los Estados Unidos Mexicanos bóxers de a lgodón, para hombres o 
niños, que cumplan con lo dispuesto en el Anexo 4.3  del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las R epúblic as de Costa Rica, El 
Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua. 

Se da a conocer el cupo para importar a los Estados Unidos Mexicanos bóxers de algodón que cumplan con lo dispuesto 
en el Anexo 4.3 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, El 
Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua (Tratado), con el trato arancelario preferencial establecido en el Programa 
de Tratamiento Arancelario correspondiente a mercancías originarias de conformidad con el Artículo 3.4 del Tratado, 
durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de cada año, el cual será el señalado a continuación: 

 

Descripción Monto anual  

Bóxers de algodón, para hombres o niños, 
clasificados en la subpartida 6207.11 de la Tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación, únicamente cuando sean cortados y 
cosidos o de otra manera ensamblados en el 
territorio de México o Nicaragua y si la tela de 
ligamento tafetán de la parte exterior de la prenda, 
salvo la pretina, es totalmente hecha de una o más 
de las telas que se especifican en la regla de origen 
específica aplicable a esta subpartida, que se 
establece en el Anexo 4.3 del Tratado. 

150,000 docenas 

 

El mecanismo a través del cual se asignará el cupo referido en el punto anterior será el de asignación directa, en la 
modalidad de "primero en tiempo, primero en derecho". 

Podrán solicitar asignación del cupo las personas físicas o morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos, 

  



  

CIRCULAR INFORMATIVA No. 135 
CIR_GJN_CFT_135.12 

 

Insurgentes Sur No. 813, piso 8, Despacho 801-4, Col. Nápoles Deleg. Benito Juárez, México, D.F. C.P. 03810 
Tel  (55) 1107-8592 y  (55) 1107-8515 

 

obtenida la constancia de asignación, el interesado deberá solicitar la expedición del certificado de cupo mediante la 
presentación del formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)”, adjuntando 

copia de la factura comercial y del conocimiento de embarque, carta de porte o guía aérea, según sea el caso y copia del 
certificado de origen del Tratado, en la ventanilla de atención al público de la misma representación federal que 
corresponda, la cual emitirá el certificado de cupo dentro de los siete días hábiles siguientes a la presentación de la 

solicitud. 

El mencionado certificado de origen deberá contener la siguiente leyenda en el campo No. 11 (Observaciones): 

“Los bóxers de algodón cumplen con la nota correspondiente a la regla de origen específica aplicable a la subpartida 
6207.11, establecida en el Anexo 4.3 del Tratado”. 

Los certificados de cupo que se expidan conforme al presente ordenamiento serán nominativos e intransferibles y su 

vigencia será al 31 de diciembre del año de su expedición. 

El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de septie mbre de 2012. 

• Acuerdo por el que se establece un cupo y mecanismo  de asignación para 
internar a El Salvador, maíz amarillo, originario d e los Estados Unidos 
Mexicanos.  

Se establece un cupo anual para exportar a El Salvador durante el periodo que comprende del 1 de enero al 31 de 
diciembre de cada año, maíz amarillo originario de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo establecido en 
el Anexo 3.4, Sección II B, Numeral 1, del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las 
Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, tal como se indica en la siguiente tabla: 

Fracción y Descripción (El Salvador) Periodo Monto (T oneladas) 

1005.90.20 Maíz amarillo 2012 1/ A partir de 2013 40,000 120,000 

1/ En el caso del cupo en 2012, el periodo de vigencia será a partir del 1º de septiembre y concluye el 31 de diciembre. A partir de 
2013 el periodo de vigencia del cupo correrá del 1o. de enero al 31 de diciembre de cada año. 

Se aplicará al cupo a que se refiere el presente Acuerdo, el procedimiento de asignación directa mediante la modalidad 
de “Primero en tiempo, primero en derecho”, asimismo podrán solicitar asignación del cupo previsto en el punto Primero 
del presente Acuerdo, las personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. La asignación se 
hará conforme a los siguientes criterios: 

I. Lo que resulte menor entre: a) la cantidad solicitada; b) el monto indicado en la factura comercial y el 
conocimiento de embarque, carta de porte o guía aérea, según sea el caso, y c) el saldo del cupo. 

II. Para asignaciones subsecuentes se deberá demostrar el ejercicio de por lo menos el 80% de la asignación 
anterior, adjuntando copia de los pedimentos de exportación correspondientes. 

Para cada periodo anual, en la primera solicitud de asignación de cupo, el beneficiario podrá presentar de manera 
simultánea las solicitudes de asignación de cupo y de expedición del certificado de cupo ante la ventanilla de atención al 
público de la representación federal de la Secretaría de Economía que corresponda. Para ello deberá utilizar los 
formatos SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo” y SE-03-013-5 "Solicitud de certificados de cupo (obtenido por 
asignación directa)”, sin requisitar en este último el inciso 13) relativo al “Número de oficio de asignación de cupo”, 
adjuntando copia de la factura comercial del producto a exportar, del conocimiento de embarque o carta de porte o guía 
aérea según sea el caso. 

Para cada una de las subsecuentes solicitudes de certificados de cupo del año, el beneficiario deberá presentar en la 
ventanilla de atención al público de la representación federal de la Secretaría de Economía que le corresponda, la 
solicitud de expedición en el formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)”, 
adjuntando copia de la factura comercial señalando el monto y copia del conocimiento de embarque, guía aérea o carta 
de porte, según sea el caso. 

Los certificados de cupo que se expidan conforme al presente ordenamiento serán nominativos e intransferibles y su 
vigencia será al 31 de diciembre del año de su expedición. 
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El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de septie mbre de 2012.  

• Acuerdo por el que se establecen los cupos y el mecanismo de asignación para 
importar a los Estados Unidos Mexicanos bienes text iles clasificados en el 
Capítulo 62 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos  Generales de Importación y de 
Exportación originarios de las Repúblicas de Costa Rica, El Salva dor, Guatemala, 
Honduras y Nicaragua .    

Los cupos para importar a los Estados Unidos Mexicanos bienes textiles clasificados en el Capítulo 62 de la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) originarios de las Repúblicas de Costa Rica, El 
Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, de conformidad con el Anexo al Artículo 3-15 del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica; el Anexo 3-20 del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras; y el Anexo 3.16 
del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala, Honduras y Nicaragua, según corresponda, durante el periodo de enero-diciembre de cada año, son los que 
se determinan en el cuadro siguiente: 

DESCRIPCION CUPO DE IMPORTACION PARA LOS BIENES TEXTILES  
CLASIFICADOS EN EL CAPITULO 62 DE LA TIGIE  

ORIGINARIOS DE LAS REPUBLICAS DE COSTA RICA,  EL 
SALVADOR, GUATEMALA, HONDURAS Y NICARAGUA.  

Prendas y complementos 
(accesorios), de vestir, excepto los de 
punto clasificados en el Capítulo 62 
de la TIGIE  

Global:  

70,000,000 metros cuadrados equivalentes (MCE). 

Sublímites específicos: 

a) Un monto máximo de 31,500,000 de MCE podrá ser de 
pantalones y faldas de algodón o fibras sintéticas o artificiales 
de las categorías textiles 1/ 342, 347, 348, 642, 647 ó 648, 
excluyendo las fracciones identificadas con el literal b). 

b) Un monto máximo de 14,000,000 de MCE podrá ser de 
pantalones con peto y tirantes, pantalones y faldas de 
algodón de mezclilla azul 2/ y que se clasifiquen en las 
fracciones arancelarias de la TIGIE 6203.42.02, 6204.62.01, 
6204.62.99 ó 6204.52.01. 

c) Un monto máximo de 1,000,000 de MCE podrá ser de 
prendas de vestir de lana de las categorías textiles 433, 435 
(chaquetas 2/ tipo traje únicamente: de la subpartida 6204.31, 
o de las fracciones arancelarias 6204.33.01, 6204.39.03 ó 
6204.39.99), 442, 443, 444, 447 ó 448, y comprendidas en las 
partidas 62.03 ó 62.04 de la TIGIE. 

MCE=Metros cuadrados equivalentes significa una unidad de medida común obtenida al convertir unidades primarias de medida 
como unidad, docena o kilogramo. Para tal efecto se utilizarán los factores de conversión que figuran en el Apéndice 1 del Anexo al 
Artículo 3-15 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica; Apéndice 1 del Anexo 3-
20 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras; y el 
Apéndice 1 al Anexo 3.16 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, El 
Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, respectivamente. 

1/ Las categorías textiles se encuentran en el Apéndice 1 del Anexo al Artículo 3-15 del Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica; Apéndice 1 del Anexo 3-20 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras; y el Apéndice 1 al Anexo 3.16 del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua. 

2/ Conforme se indica en el Apéndice 2 del Anexo al Artículo 3-15 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Costa Rica, Apéndice 2 del Anexo 3-20 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras; y el Apéndice 2 al Anexo 3.16 del Tratado de Libre Comercio entre 
los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua. 

En la primera solicitud del año, el beneficiario podrá presentar en la ventanilla de atención al público de la representación 
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federal de la Secretaría de Economía que le corresponda, las solicitudes de asignación y expedición de manera 
simultánea. Para ello deberá utilizar los formatos SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo” y SE-03-013-5 “Solicitud 
de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)”, sin requisitar en este último el inciso 13) “Número de oficio de 
asignación de cupo”, en su lugar, en caso de que el certificado de origen-cupo consigne alguna de las categorías textiles 
239, 359, 459, 659, 759 y 859, deberá indicar el número de piezas que ampara el documento, adjuntando el original del 
certificado de origen-cupo proporcionado al exportador por la Asociación Nacional de Exportadores de la Industria Textil 
de Costa Rica, la Cámara de la Industria Textil y de la Confección de El Salvador, la Comisión Nacional de 
Administración de Cuotas Textiles y Prendas de Vestir del Ministerio de Economía de Guatemala, la Dirección General 
de Integración Económica y Política Comercial de la Secretaría de Estado en los Despachos de Industria y Comercio de 
Honduras o la Oficina Administradora de Textiles de la Comisión Nacional de Zonas Francas de Nicaragua, según 
corresponda. 

El certificado de origen-cupo sólo será válido durante 90 días contados a partir de la fecha de su expedición. 

Los certificados cupo que se expidan conforme al presente ordenamiento serán nominativos e intransferibles vigencia de 

los certificados de cupo a que se refiere este Acuerdo, será lo que ocurra primero, 30 días contados a partir de su 
expedición o el 31 de diciembre de cada año. 

El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de septie mbre de 2012. 

• Acuerdo por el que se establecen los cupos y el mec anismo de asignación para 
importar a los Estados Unidos Mexicanos, varilla de hierro o acero corrugada o 
barras de hierro o acero para armaduras, para cemen to u hormigón, y perfiles de 
hierro o acero sin alear en L originarios de la Rep ública de El Salvador. 

Los cupos para importar a los Estados Unidos Mexicanos, durante el periodo que comprende del 1 de septiembre al 31 
de diciembre de 2012 y del 1 de enero al 31 de diciembre de 2013 y años subsecuentes al amparo de los aranceles-
cuota establecidos en la Sección II A del Anexo 3.4 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y 
las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, para varilla de hierro o acero corrugada o 
barras de hierro o acero para armaduras, para cemento u hormigón, y perfiles de hierro o acero sin alear en “L” 
(únicamente: de espesor superior o igual a 1.8 mm pero inferior o igual a 6.4 mm y altura superior a 12 mm) originarios 
de la República de El Salvador, con un impuesto de importación de 2.5%, son los que se determinan en el cuadro 
siguiente: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción Monto (toneladas métricas) 

7214.20.01 

Varillas corrugadas o barras para armadura, para 
cemento u hormigón. 

Septiembre–diciembre de 2012: 
6,666. 

Enero–diciembre de 2013 y años 
subsecuentes: 20,000. 

7216.21.01 

Perfiles en L. Unicamente: De espesor superior o 
igual a 1.8 mm pero inferior o igual a 6.4 mm y altura 
superior a 12 mm. 

Septiembre–diciembre de 2012: 
1,333. 

Enero–diciembre de 2013 y años 
subsecuentes: 4,000. 

 

En la primera solicitud del año, el beneficiario podrá presentar en la ventanilla de atención al público de la representación 
federal de la Secretaría de Economía que le corresponda, las solicitudes de asignación y expedición de manera 
simultánea. Para ello deberá utilizar los formatos SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo” y SE-03-013-5 “Solicitud 
de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)”, sin requisitar en este último el inciso 13), número de oficio de 
asignación de cupo, adjuntando copia de la factura comercial señalando el monto y copia del conocimiento de embarque, 
guía aérea o carta de porte, según sea el caso. 

Para cada una de las subsecuentes solicitudes de certificados de cupo del año, el beneficiario deberá presentar en la 
ventanilla de atención al público de la representación federal de la Secretaría de Economía que le corresponda, la 
solicitud de expedición en el formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)”, 
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adjuntando copia de la factura comercial señalando el monto y copia del conocimiento de embarque, guía aérea o carta 
de porte, según sea el caso. 

Los certificados de cupo que se expidan conforme al presente ordenamiento serán nominativos e intransferibles y su 
vigencia será al 31 de diciembre del año de su expedición. 

El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de septie mbre de 2012. 

• Acuerdo por el que se da a conocer la tasa aplicabl e del Impuesto General de 
Importación para las mercancías originarias de Cost a Rica, El Salvador, 
Guatemala, Honduras y Nicaragua.    

TRANSITORIOS.-  

SEGUNDO.- Los puntos 1 al 10, 18 al 33, 35 y 37 y Apéndices 1, 3 y 4 del presente Acuerdo, en lo que corresponde a 
Costa Rica, Guatemala y Honduras, entrarán en vigor a partir de la fecha en que entre en vigor entre México y cada uno 
de los países mencionados, el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de 
Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua. Para tal efecto, la Secretaría de Economía publicará en el 
Diario Oficial de la Federación un aviso en el que se indique que dicha situación se ha cumplido. 

TERCERO.- Se derogan los puntos 1, 3, 4, 5, 6, 7, 13, 14, 15, 17 y 18 y el Apéndice en lo aplicable a El Salvador del 
Acuerdo por el que se da a conocer la tasa aplicable a partir del 1 de julio de 2012 del Impuesto General de Importación 
para las mercancías originarias de El Salvador, Guatemala y Honduras, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de junio de 2012. 

CUARTO.- Se abroga el Acuerdo por el que se da a conocer la tasa aplicable a partir del 1 de julio de 2012 del Impuesto 
General de Importación para las mercancías originarias de la República de Nicaragua, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de junio de 2012. 

El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de septie mbre de 2012. 

• Acuerdo que modifica el diverso por el que se da a co nocer el cupo y mecanismo 
de asignación para importar azúcar en 2012, publica do el 4 de mayo de 2012.    

Se establece un cupo para importar hasta 250,000 toneladas de azúcar clasificada en las fracciones arancelarias 

1701.14.01, 1701.14.02, 1701.99.01, 1701.99.02 y 1701.99.99 de conformidad con lo siguiente: 

I. 

DESCRIPCION 
Participación 

porcentual del cupo 
País de origen 

De conformidad con lo establecido en los Apéndices 1 y 2 

del Anexo 3.4 del Tratado de Libre Comercio entre los 

Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa 

Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, los 

porcentajes de participación del cupo para importar 

azúcar libre de arancel para cada uno de estos países 

son: 

22% Guatemala 

10% Nicaragua 

8% El Salvador 

8% Honduras 

5% Costa Rica 

 

II. 
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DESCRIPCION 
Monto del cupo de 

importación anual 
País de origen 

Con el arancel-cupo establecido en el artículo 7 del 

Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la 

Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación, del Decreto por el que se 

establecen diversos Programas de Promoción Sectorial y 

de los diversos por los que se establece el esquema de 

importación a la Franja Fronteriza Norte y Región 

Fronteriza, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 30 de junio de 2007; así como su modificación 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 

junio de 2012. 

Hasta por el remanente 

del cupo a que se 

refiere este Acuerdo, 

una vez descontada la 

asignación efectuada 

en términos de la 

fracción anterior 

Cualquier país 

...” 

El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su p ublicación en el Diario Oficial de la 

Federación y su vigencia concluirá el 31 de diciemb re de 2012. 

• Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 1 de la Comisión 
Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvad or, Guatemala, Honduras y 
Nicaragua. 

TRANSITORIOS.-  

Las disposiciones aplicables a El Salvador y Nicaragua entrarán en vigor el 1 de septiembre de 2012 y su vigencia 
concluirá el 31 de diciembre de 2012. 

Por lo que corresponde a Guatemala, Honduras y Costa Rica el presente Acuerdo será aplicable a partir de la fecha en 
que entre en vigor entre México y cada uno de los países mencionados, el Tratado de Libre Comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua. Para tal efecto, la 
Secretaría de Economía publicará el aviso de vigencia correspondiente en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su p ublicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-190-SCFI-2012, Mezcla de  leche con grasa vegetal-
Denominaciones, especificaciones fisicoquímicas, información comerc ial y 
métodos de prueba. 

1. Objetivo 

La presente Norma Oficial Mexicana establece las denominaciones comerciales de los diferentes tipos de mezcla de 
leche con grasa vegetal, que se comercializan dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos, así como las 
especificaciones fisicoquímicas que deben reunir esos productos para ostentar dichas denominaciones, los métodos de 
prueba para demostrar su cumplimiento y la información comercial que deben contener las etiquetas de los envases que 
los contienen. 

2. Campo de aplicación 

La presente Norma Oficial Mexicana es aplicable a los diferentes tipos de mezcla de leche con grasa vegetal, que se 
comercializan dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos, cuya denominación comercial debe corresponder a 
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las establecidas en la presente norma oficial mexicana. 

 

• Aclaración a la Norma Oficial Mexicana NOM-139-SCFI -2012, Información 
comercial-Etiquetado de extracto natural de vainill a (Vanilla spp), derivados y 
sustitutos, publicada el 10 de julio de 2012   

 
El presente Aclaración entrará en vigor el al sigui ente día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad 
en sus actividades. 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 
benito.nava@claa.org.mx 
cristian.flores@claa.org.mx 
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